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"Tu participación, es 
nuestro compromiso" 

CONSEJO ESTATAL 

CE/2022/013 

ACUERDO QUE, EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS SANCIONADAS EN MATERIA DE 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO DEL PROPIO 

INSTITUTO. 

Glosario. Para efectos del presente acuerdo, se entenderá por: 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Pol ítica del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco. 
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INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral : Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Violencia política: Violencia pol ítica contra las mujeres en razón de 
género. 












































